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1. PRESENTACION DE LA POLÍTICA 

 

La Fundación Universitaria San Pablo, reconoce la importancia de fomentar una cultura de 

investigación, innovación, creación artística y cultural que contribuya al desarrollo integral de la 

comunidad académica y al avance del conocimiento en los ámbitos local, regional y global. En este 

sentido, nuestra política de investigación y proyección social se fundamenta en las disposiciones 

establecidas por el Ministerio de Educación Nacional, específicamente en el Artículo 2.5.3.2.3.1.3. 

Estructura administrativa y académicas literal b Políticas institucionales del Decreto 1330 de 

2019(MEN, 2019). 

Este decreto establece que la política de investigación, innovación, creación artística y cultural de 

las instituciones educativas debe orientarse a lograr sus objetivos institucionales y satisfacer las 

expectativas y necesidades de los diferentes contextos. En concordancia con estas disposiciones, la 

Fundación Universitaria San Pablo describe en el presente documento una hoja de ruta que busca 

promover y fortalecer la investigación como pilar de su quehacer académico. 

Nuestra política de investigación y proyección social se fundamenta en los siguientes principios: 

Excelencia académica, promoviendo la formación de investigadores competentes, fomentando la 

interdisciplinariedad y la calidad en la producción científica. Principio de Pertinencia social, este 

proceso será orientado a la investigación con enfoque en la resolución de problemas sociales, 

contribuyendo al desarrollo sostenible, la inclusión social y el bienestar de la comunidad. Por su 

parte la internacionalización permitirá el fomento la colaboración y la cooperación con instituciones 

nacionales e internacionales para promover la investigación de alto impacto y la movilidad 

académica, por su parte el componente ético y de integridad, que busca garantizar la conducta ética 

en todas las fases del proceso de investigación, promoviendo la búsqueda de la verdad como se 

describe en la identidad de la política en el presente documento, la honestidad intelectual y el 

respeto por los derechos humanos. Finalmente, el componente de transferencia de conocimiento, 

orientado a la promoción y adopción de los resultados de investigación de la sociedad y el sector 

productivo y promoviendo la innovación y el emprendimiento.  
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2. IDENTIDAD INSTITUCIONAL 

 

En el contexto del avance de las nuevas tecnologías en el campo educativo, son numerosos los 

desafíos que se avizoran para las instituciones de educación superior. En Colombia, si bien sigue 

siendo una prioridad garantizar el acceso al sistema educativo, lo es también la flexibilidad y la 

apertura a nuevos modelos de enseñanza que generen oportunidades de innovación y 

transformación de las Instituciones de Educación Superior-IES y sus dinámicas de trabajo.  

El proyecto educativo de la Fundación Universitaria San Pablo-UNISANPABLO, concibe la 

investigación como uno de los pilares en su propósito de atender tales necesidades, bajo los 

principios paulinos. Es por ello, que la investigación, como función sustantiva, está orientada a servir 

a la materialización del enfoque de la institución: el emprendimiento. Ambos, conforman una 

sinergia que, de un lado, le brinda al emprendimiento un fundamento investigativo siguiendo los 

parámetros del método científico desde una perspectiva interdisciplinar, y de otro, permiten que el 

emprendimiento se constituya como un proyecto de vida del estudiante, que, a su vez, contribuya 

al desarrollo social y económico a nivel regional y nacional.  

UNISANPABLO trabaja bajo la concepción de una investigación formativa y aplicada; la primera, que 

implica encadenar los procesos formativos académico-disciplinares y transversales entre sus 

programas, en los Proyectos de Desarrollo de Línea (PDL), con la construcción de un proyecto de 

investigación como herramienta para idear emprendimientos o fortalecer a los estudiantes en 

marcha. La segunda, la investigación aplicada, que, al dirigirse al cumplimiento de un objetivo 

práctico, garantiza la emergencia de un conocimiento útil, pertinente e innovador para la idea de 

emprendimiento que va construyendo el estudiante, y así, impactar positivamente el sector 

productivo.  
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3. IDENTIDAD DE LA POLITICA 

 

En Colombia, el emprendimiento se ha erigido como una estrategia clave para abordar los 

problemas estructurales del país, tales como la pobreza, la desigualdad social y el desempleo. En 

este contexto, UNISANPABLO se distingue como una institución que ofrece un diseño curricular 

híbrido, amalgamando diversos elementos de enfoques y modelos curriculares. Esta integración 

permite la configuración de un plan de estudios flexible y adaptable, capaz de responder a las 

necesidades cambiantes y dinámicas tanto de los estudiantes como de los entornos de enseñanza y 

aprendizaje.  

Este enfoque híbrido abarca una diversidad de componentes, desde currículos tradicionales hasta 

aquellos basados en competencias o centrados en el aprendizaje activo, buscando así garantizar una 

formación integral y pertinente en concordancia con las demandas actuales del ámbito educativo y 

laboral. Este planteamiento se enfoca en responder a las realidades laborales y personales de los 

estudiantes, debido a que el énfasis de su proyecto educativo se centra en encontrar, mediante el 

uso de los conocimientos adquiridos, las diferentes habilidades y competencias para poner en 

marcha sus ideas de emprendimiento, como una opción de su vida profesional.  

Así mismo, se incentiva que el emprendimiento sea tomado por el estudiante como una posibilidad 

de contribuir a la solución de problemas sociales, por lo que su emprendimiento debe caracterizarse 

por el sentido social en pro de la inclusión y del favorecimiento de comunidades vulnerables, en 

correspondencia con los principios Paulinos cimentados en la realización de la persona, bajo un 

humanismo abierto y plural. Lo anterior, apoyado en el necesario trabajo articulado entre 

Universidad, Empresa, Estado y Sociedad, en búsqueda de aportar a la consecución de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), como una misión global para el futuro de la humanidad.   

 

3.1 Antecedentes 

La Fundación Universitaria San Pablo-UNISANPABLO es una institución educativa que inició 

actividades en el 2019, contexto previo a la pandemia por el Covid-19, con sus primeros programas 

académicos: Comunicación Social y Administración de Empresas. La metodología es de tipo activa 

basada en el modelo de la escuela del desarrollo integral (Ortiz Ocaña, 2011) aplicada a la modalidad 
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de presencialidad asistida, que le permitió responder a las orientaciones de la Directiva 09, emitida 

por el Ministerio de Educación Nacional-MEN en 2020 (Mineducación, 2020), para garantizar la 

continuidad del trabajo académico en casa, como medida preventiva para evitar el contagio y 

transmisión del virus.  

Luego de esta coyuntura, UNISANPABLO continúa ofertando sus programas académicos, 

conservando la modalidad de trabajo adquirido. Ante la necesidad de renovar el registro calificado 

de sus programas y emprender un proceso de verificación de condiciones institucionales, 

UNISANPABLO entra en una alianza estratégica por la educación con la Corporación Universitaria 

Minuto de Dios-UNIMINUTO, con el fin de fortalecerse, crecer y proyectarse como una institución 

de educación superior que pueda ser reconocida por su proyecto educativo, con fundamento 

investigativo (verdad) expresado en el emprendimiento y el sentido social. 

Es de esta forma, que UNISANPABLO resalta la importancia del relacionamiento con el sector 

externo, como un ejercicio de participación e interlocución con actores locales, nacionales e 

internacionales, para lograr propósitos comunes y establecer horizontes con sentido social, a través 

de sus funciones sustantivas, las áreas y campos de conocimiento y la conjugación de capacidades 

y saberes.  

 Se define que las comunidades externas están representadas por los egresados de la institución, la 

comunidad de incidencia del territorio UNISANPABLO, los principales actores gubernamentales de 

la ciudad y el país, en virtud del ejercicio de flexibilidad y extensión y se entiende la proyección social 

para la institución como:  

 “…la vía para el diagnóstico de problemáticas sentidas en sus comunidades de impacto, 

y la búsqueda de soluciones situadas y correspondientes con sus realidades 

socioculturales, a través de la investigación aplicada…” (UNISANPABLO, 2024) 

Es así como, atendiendo a la realidad institucional de UNISANPABLO y en sinergia entre la 

Investigación y la proyección social, se construye una política que contribuye a la ideación e 

implementación de emprendimientos, creación de productos enfocados en industrias culturales con 

todas sus expresiones articuladas entre sí, integrado con el uso de las mediaciones tecnologías de 

la información aportando a los estudiantes en sus  procesos académicos, realización de trabajos de 



 
 

7 
 

grado y construcción de sus proyectos de vida que aporte al desarrollo social y económico del país 

incluso, impactando de manera positiva a sectores vulnerables de la sociedad. 

 

3.2 Articulación de la investigación con la proyección social 

Se propone enaltecer el espíritu investigativo encaminado a objetivos concretos, útiles y pertinentes 

socialmente, lo que también nutre la proyección social en UNISANPABLO, entendida como la vía 

para el diagnóstico de problemáticas sentidas en las comunidades, mediante la búsqueda de 

soluciones situadas y correspondientes con sus realidades socioculturales, a través de la 

investigación aplicada (Hernández Sampieri et al., 2014).  

La proyección social permite, igualmente, establecer una relación horizontal con el conocimiento 

para reducir la brecha en su acceso y comprensión, haciendo de éste un asunto colectivo, no 

reservado únicamente para los miembros expertos de la comunidad académica, a través de 

estrategias originales y creativas para la transferencia del conocimiento y la divulgación científica.  

La investigación y la proyección social, entonces, constituyen una sinergia para materializar el 

proyecto educativo de la institución que tiene como fundamento el espíritu paulino1 y su 

contribución al desarrollo humano social y sostenible de los estudiantes unipaulinos2.  

  

                                                
1 El espíritu paulino es el grosor carismático de la sociedad de San Pablo que permea la institución 
UNISANPABLO 
2 Hace referencia al gentilicio o nombre asignado a la comunidad académica de la Fundación 
Universitaria San Pablo – UNISANPABLO. 
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“La investigación y la proyección social orientada hacia el emprendimiento con sentido social” 

Partiendo del Proyecto Educativo Institucional-PEI de 2015 (UNISANPABLO, 2015) de la Fundación 

Universitaria San Pablo-UNISANPABLO, la política de investigación y proyección social está inspirada 

en los principios de la Sociedad Paulina fundada por el Beato Santiago Alberione, entre los cuales se 

destaca la formación integral de la persona y el cultivo de sus tres facultades básicas: mente, 

voluntad y corazón. El proyecto educativo Paulino, propende por la promoción de un humanismo 

abierto y plural hacia el desarrollo humano social y sostenible.  

Por eso, en el marco del pretendido diálogo entre la sabiduría cristiana y la ciencia, la Fundación 

Universitaria San Pablo-UNISANPABLO concibe la investigación como una actividad formativa y 

humanista (investigación formativa), pero también, como el medio para la generación de un 

conocimiento situado y relevante para sus comunidades de impacto (investigación aplicada) como 

se menciona en el PEI (UNISANPABLO, 2024). He ahí su estrecha conexión con otra de las funciones 

sustantivas de toda institución de educación superior: la proyección social, que se propone, por un 

lado, responder a las necesidades del sector productivo y social del país generando alianzas 

estratégicas, y de otro, brindando herramientas para la construcción del proyecto de vida de los 

estudiantes unipaulinos, como parte de su perfil profesional.  

En UNISANPABLO, la investigación se concibe en su base como el desarrollo de la persona y su 

proyecto de vida y en nivel estructural como la relación entre actores externos. A su vez, la 

investigación en función de la ideación de emprendimientos y del fortalecimiento de aquellos que 

se encuentran en marcha, constituye el valor diferencial de la institución, al proponerse formar en 

ideación e implementación de emprendimientos, productos de creación innovación con 

fundamento investigativo y sentido social, aportando al desarrollo social y económico del país.  

Es aquí donde abordaremos el concepto de la Verdad a través de la expresión: “Jesús Maestro, 

Camino, verdad y Vida” que es tomada, por el P. Santiago Alberione, de Juan 14, 6: “Yo soy el 

Camino, la Verdad y la Vida. Nadie va al padre si no por mí”. Quedando permeada con la lectura de 

la Sagrada Escritura. Esta cita bíblica se ve reflejada en la Visita Eucarística propuesta por el 

fundador, donde se escalona este momento de oración en tres niveles: “Verdad, Camino y Vida”. Se 

cambia el orden.  Ya no es “Camino, verdad y Vida”, como está expresado en el evangelio, sino 

“Verdad, Camino y Vida” solo para este momento devocional. Este cambio no altera su profundidad, 

por el contrario, fortalece el método que acerca, al paulino, al Cristo total y porque también es 
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usada, en su formulación evangélica original, como jaculatoria en cualquier actividad comunitaria, 

apostólica, espiritual o académica. 

 El método paulino, integrado por este trinomio, parte de la verdad que es el primer momento en 

el que se hace la lectura de la Sagrada Escritura y es trasversal a nuestra vida espiritual, es decir: en 

los textos sagrados encontramos la Verdad no como concepto sino como persona, la persona de 

Jesús de Nazaret, Jesucristo integral y por eso es Maestro (Ediciones Paulinas, 1989). Porque en 

Jesucristo está tota la Verdad de Dios. Desde esta perspectiva: la Verdad es Jesús mismo. Es quien 

actúa sobre la mente y confiere la fé. No se parte de un concepto filosófico sino teológico donde la 

verdad hace referencia a lo auténtico, a lo genuino, a lo experiencial en relación con la divinidad 

(Lacueva, 2001). La verdad, por tanto, no es un concepto por defender sino un acontecimiento por 

vivir, celebrar y comunicar. 

 Es por ello, por loque UNISANPABLO, al ser una institución de carácter cristiano con orientación 

católica inspirada en el espíritu paulino, implica la noción de Verdad desde una experiencia de 

sentido en su ente carismático, en su formulación teológica y en su trascendencia. Enfocada en la 

búsqueda de esta con diálogo interdisciplinario en las diversas esferas del ser humano: mente, 

voluntad y corazón, es decir, un diálogo entre ciencia y sociedad anclados en la verdad no como 

especulación sino investigación que genere procesos de transformación. 

 

3.2 Objetivo General  

Establecer los parámetros de referencia para los procesos de investigación, proyección social, 

creación artística y cultural para el fortalecimiento y fomento del emprendimiento y la innovación-

creación con sentido social. 

 

3.3 Objetivos Específicos 

● Establecer el campo y las líneas de investigación para la institución de educación superior 

UNISANPABLO.  

● Generar los lineamientos para los procesos de apropiación social del conocimiento 

desarrollados por la comunidad académica y actores interesados. 
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● Acompañar los procesos de investigación, proyección social, creación artística y cultural, 

innovación-creación desde la ideación hasta la formulación final. 

● Fortalecer las actividades de investigación formativa y aplicada, proyección social, creación 

artística y cultural, innovación-creación de la comunidad académica de la Universidad.  

 

3.4 Alcance 

UNISAPABLO acoge los procesos de proyección social, investigación, creación artística y cultural 

como estrategias para el fortalecimiento y fomento del emprendimiento y la innovación-creación 

con sentido social. De esta forma se busca mediante la articulación con los diferentes actores del 

ecosistema científico, la sociedad y los territorios promover procesos que aporten a la 

transformación de las comunidades mediante el uso de los nuevos lenguajes y a través de las 

tecnologías de la información y la comunicación, TIC. 

Lo anterior será visibilizado a través del desarrollo de proyectos, productos de industrias culturales, 

creación y consolidación de grupos de investigación y semilleros con un enfoque en proyección 

social, consolidación de MIPYMES y desarrollo comunitario.  

 

3.5 Misión 

Investigar con la verdad para la proyección social. 

 

3.6 Visión 

UNISANPABLO se visualiza en 7 años como una institución líder en el ámbito educativo, 

destacándonos por nuestra investigación de vanguardia, proyección social, y creación artística y 

cultural. Nos comprometemos a abordar las necesidades locales, nacionales e internacionales, 

fundamentados en el concepto de la verdad. 
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3.7 Principios 

Los principios a los que se adscribe la política “La investigación y la proyección social orientada 

hacia el emprendimiento con sentido social”, son los estipulados en el Plan Educativo Institucional 

de 2024(UNISANPABLO, 2024):  

● Universidad de orientación católica: La Fundación Universitaria San Pablo-UNISANPABLO 

hace explícita su identidad de universidad católica, y profesa su naturaleza de institución 

educativa de inspiración cristiana, orientada hacia la búsqueda de la verdad y la realización 

de la justicia y la paz, a la luz del espíritu del Evangelio y los principios de la Iglesia Católica. 

● El legado educativo Paulino: Para adentrarse en este espíritu, se sigue el ejemplo del 

fundador Beato Santiago Alberione, que experimentó la unión con Cristo Maestro como lo 

expresa en síntesis el apóstol: “Cristo vive en mí”. A eso se llama “espíritu paulino”. Ser 

Paulino, es decir, “vivir en Cristo”, abarca la totalidad de la vida: significa ser “hombres 

nuevos”, hijos de Dios; capaces de acoger todos los valores; abiertos a una visión dinámica 

de la historia, según el designio de Dios; dispuestos a amar sin medida, hasta “hacerse lo 

que sea con los que sea”.  

● El desarrollo integral de la persona: La persona es el centro del proceso educativo y su 

desarrollo armónico e integral es el objetivo último de su proceso formativo. La acción 

educativa institucional tiene su fundamento en el reconocimiento y valoración de la 

dignidad del ser humano, al que establece como razón de ser y sentido de la sociedad, de la 

cultura y de la ciencia. En perspectiva integral, el proceso educativo comprende y tiene en 

cuenta el universo constitutivo del hombre como ser personal y social, proyectado hacia el 

mundo y abierto a la trascendencia. 

● La reflexión epistemológica integrada: La preocupación por el conocimiento ha sido una 

constante de todos los pueblos, dada la importancia que tiene para el crecimiento personal 

y para la producción de la cultura como fuerza impulsadora del desarrollo social. El proyecto 

de la modernidad incluía al conocimiento científico como factor generador de bienestar y 

progreso, los ideales de libertad, igualdad y fraternidad serían una realidad cumplida para 

la humanidad con el aporte de la ciencia y de la tecnología. 
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● Los criterios pedagógicos: La Ley 115 por la cual se expide la ley general de educación en 

Colombia presenta “la educación como un proceso de formación permanente, personal, 

cultural y social, que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de 

su dignidad, de sus derechos y deberes”3. El fundamento de la educación hay que colocarlo 

en el hecho evidente de que tanto el hombre como la sociedad, la cultura y la historia, 

están en proceso de realización y perfeccionamiento, son posibilidades abiertas al futuro 

deseable, y su destino está en manos de la práctica educativa y, por supuesto, de la 

pedagogía que es la manera propia de desarrollar y aplicar la educación. 

● El horizonte axiológico: La formación integral implica necesariamente la formación de la 

voluntad y de los sentimientos, y éste es el campo de los valores llamados éticos y morales. 

Desde el espíritu de su proyecto educativo, la Institución promueve aquellos valores que 

considera pertinentes para el contexto social y cultural de la vida de nuestros pueblos. La 

formación integral no solo se enfoca en el desarrollo cognitivo, sino también en el desarrollo 

socioemocional y ético de los estudiantes. Los valores éticos y morales son fundamentales 

en la formación integral de los estudiantes, ya que les permiten desarrollar habilidades y 

actitudes que les permiten convivir en sociedad de manera respetuosa y armoniosa. 

 

3.8 Valores  

● Horizontalidad: para garantizar el acceso y colectivización del conocimiento, en 

UNISANPABLO se trabaja por la búsqueda de estrategias originales y creativas para la 

divulgación y transferencia del conocimiento a públicos no expertos.  

● Sentido social: en atención a problemáticas situadas y pertinentes en sus localidades de 

impacto, se propende por una investigación y proyección social en beneficio de las personas 

con sus proyectos profesionales y en beneficio de las comunidades junto con sus 

circunstancias. 

                                                
3 Artículo N° 1. 



 
 

13 
 

● Ética investigativa: Para UNISANPABLO tanto la ética como la moral son por definición 

teórica quienes se ocupan del estudio en el comportamiento del ser humano: ¿por qué los 

seres humanos emiten juicios sobre lo bueno o lo malo?, ¿por qué los seres humanos tienen 

comportamientos que llamamos correctos e incorrectos?, ¿por qué los comportamientos 

generan costumbres, normas y leyes?, entre otras. En este punto se hace referencia a un 

punto específico del comportamiento: la acción investigativa científica con proyección 

social. Pese a sus diferencias, la ética y la moral están íntimamente relacionadas ya que 

tratan el mismo objeto: el actuar del hombre (ethos: costumbre en griego y mos: costumbre 

en latín), es decir, “moral se deriva de mos, costumbre, lo mismo que 'ética' de ήθος y por 

eso 'ética' y 'moral' son empleados a veces indistintamente” (Ferrater-Mora, 1999). Por ello, 

es plausible hablar de una ética moral o de una moral ética desde su acercamiento 

etimológico. Lo importante es que orienta la tarea investigativa y se confía en la idoneidad, 

la buena fe y metodología de los investigadores que generen acciones a favor de los diversos 

grupos sociales. 

● Sostenibilidad: se define como el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 

comprometer la capacidad de las futuras generaciones, buscando el equilibrio entre lo 

económico, lo social y ambiental. (Informe Brudtland, 1987). En ese sentido, se hace 

necesario tener esta consideración para la construcción de soluciones a las situaciones de 

la sociedad desde la investigación y/o proyección social apuntando a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 2015 – 2030, los cuales trabaja desde cada uno de los ejes del 

desarrollo 17 objetivos (PNUD,2015). 
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Figura 1. 
Objetivos del desarrollo sostenible 

Fuente: Naciones Unidas 
 

3.9 Gobernanza. 

De acuerdo con el organigrama de la Fundación Universitaria San Pablo – UNISANPABLO, el rector 

será la máxima autoridad institucional en el macroproceso misional de investigación pertinente y 

proyección social de impacto y desde la Vicerrectoría académica, se define a la dirección de 

investigación como el actor impulsor, cuidador y gestor del desarrollo de la investigación formativa 

y aplicada, proyección social, creación artística y cultural. Es competencia de esta instancia definir 

los mecanismos, protocolos, lineamientos y demás instrumentos que posibiliten el desarrollo y 

crecimiento de la investigación y la proyección social. 

Por otra parte, los grupos de investigación y semilleros de investigación generados a partir de la 

dinamización de las líneas de investigación definidas en este documento, serán liderados por 

docentes de los diferentes programas, los cuales contarán con una asignación de horas específicas 

para la función sustantiva de investigación y/o proyección social, teniendo en cuenta aspectos 

fundamentales como el nivel de formación, experiencia en investigación, categorización del 

investigador y acciones visibles de proyección social. 
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Figura 2. 
Diagrama Organizacional 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto a continuación definimos las funciones de los diferentes 

actores involucrados en el proceso de gobernanza: 

Director de investigación: Miembro de la Comunidad académica, el cual de manera estratégica 

planea, lidera y desarrolla los aspectos contemplados en la política de investigación y proyección 

social de UNISANPABLO, organiza en conjunto con la Vicerrectoría Académica y la Vicerrectoría 

Administrativa el presupuesto anual para la ejecución del plan de gestión de la investigación y la 

proyección social y los proyectos vinculados a la dirección, estará encargado de la gestión de 

recursos y alianzas que permitan la sostenibilidad del proceso en el tiempo, también avala el 

cumplimiento de los resultados y productos de estos. 

Líder de grupo de investigación y proyección social: Docente con horas asignadas, El docente con 

horas asignadas desempeñará un papel crucial al articular los procesos de generación de nuevo 

conocimiento, formación de recurso humano, desarrollo tecnológico e innovación, y apropiación 

social del conocimiento en el grupo de investigación. Además, se encargará de propender por la 

actualización de la información relacionada con el grupo, así como vigilar por el buen desarrollo de 
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las líneas formuladas en la política y su articulación con las líneas del grupo. Por otro lado, el líder 

de proyecto, también docente con horas asignadas, tendrá la responsabilidad de formular, organizar 

y desarrollar el proyecto de investigación o proyección social en sus diversas etapas. Además, será 

el encargado de generar informes de resultados y productos comprometidos para el respectivo 

cargue a la plataforma de Minciencias. Actuará como dinamizador en los procesos de formación de 

investigadores, articulando a los líderes de grupo y de semillero para el fomento e inclusión de 

nuevos miembros. Asimismo, será un garante de la calidad de los productos y de incentivar la 

continuidad y trazabilidad de los procesos investigativos. 

Líder de semillero: Docente con horas asignadas, que se encargará de promover la formación y 

vinculación de estudiantes semilla, apoyándolos en la formulación de proyectos, la formación en 

investigación y seguimiento a resultados, manteniendo la articulación de los procesos con los grupos 

de investigación y las líneas proyectadas. 

Investigador principal: Docente con horas asignadas, que se encargará de desarrollar y dar 

cumplimiento a los objetivos propuestos y entregar los productos comprometidos en los 

documentos propios de los proyectos de investigación, proyección social y creación artística.   

Coinvestigador: Docente con horas asignadas, que se encargará de apoyar los procesos 

desarrollados por el investigador principal, y será el responsable de dar cumplimiento a los objetivos 

y entregables proyectados en caso de ausencia del investigador principal. 

Estudiante dinamizador de semillero: Estudiante que, por su trayectoria en los procesos de 

investigación, proyección social y creación artística cuenta con capacidades de liderazgo y 

coordinación de grupos de trabajo. A su cargo se encontrarán actividades fundamentales como la 

identificación de ideas de proyecto, apoyo en la formulación de proyectos, fomento e identificación 

de nuevos líderes en la comunidad y estudiantes con interés y potencial para el desarrollo del que 

hacer propio de los objetivos del presente documento.   

Estudiante semillerista: Estudiante de los diferentes programas ofertados por la institución que 

presente interés y habilidades en los procesos de investigación, proyección social, creación artística 

y cultural. Tendrá como función apoyar los procesos de formulación de proyectos, gestión 

administrativa y logística. 
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4.  PERSPECTIVAS DE LA INVESTIGACIÓN EN UNISANPABLO 

En UNISANPABLO, la investigación como función sustantiva es concebida a partir de dos 

perspectivas:  

4.1 Investigación formativa 

La investigación formativa consiste en la promoción continua de la investigación dentro del 

desarrollo de las asignaturas de los planes de estudio de los programas académicos de 

UNISANPABLO, al ser un componente transversal. Es decir, la investigación no sólo como función 

sustantiva orientada a la generación de actividades de investigación y de producción, divulgación y 

transferencia del conocimiento científico; sino como práctica cotidiana en los procesos de 

enseñanza- aprendizaje. La investigación formativa busca la articulación entre los contenidos 

temáticos del syllabus (como carta de navegación que orienta la labor docente), con el proyecto de 

investigación para el emprendimiento del estudiante paulino, al definir un conjunto de 

competencias y habilidades básicas para formar al estudiante como investigador.  

En la tarea de formar para la investigación orientada hacia el emprendimiento como enfoque del 

proyecto educativo paulino, el rol del docente es crucial como facilitador en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje al diseñar estrategias pedagógicas para poder aportar a la construcción del 

proyecto de investigación de los estudiantes, a medida que avanza en su formación académica. 

Entonces, la investigación se asume como de carácter procesual. Así mismo, UNISANPABLO se 

propone contribuir a la formación y experiencia de sus docentes, en el conocimiento y actualización 

de sus competencias investigativas, hacia el fortalecimiento del perfil de docente-investigador.  

4.2 Investigación aplicada  

La investigación aplicada se orienta hacia la generación de nuevo conocimiento, tras seguir un 

proceso de investigación riguroso, por fases, y en aplicación del método científico, desde una mirada 

interdisciplinar y situada de la realidad social. Este tipo de investigación requiere de espacios de 

reflexión y de producción de conocimiento y se apoya en semilleros y grupos de investigación con 

los que cuenta la institución; en donde se trabajan los proyectos de investigación de estudiantes y 

profesores, y se estimula la producción intelectual que derive en publicaciones y en participación 

en eventos académicos, que visibilicen y posicionen el nombre de UNISANPABLO. Dichas 
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actividades, conllevan a la constitución de redes interinstitucionales de investigación que permiten 

articular esfuerzos y promocionar la actividad investigativa de UNISANPABLO. 

A nivel de la tipología de productos y resultados de investigación en UNISANPABLO, se acoge lo 

establecido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (2021), en cuanto a la actividad de 

grupos de investigaciones e investigadores: 

 

Tabla 1. Tipología de los productos Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (I) 

 

Nota. Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (2021) 

Tabla 2. Tipología de los productos Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (II) 
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Nota. Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (2021) 

El principio de interdisciplinariedad  

La interdisciplinariedad en la Fundación Universitaria San Pablo-UNISANPABLO, actúa como un 

mecanismo de diálogo y encuentro entre sus programas académicos. Lo anterior, desde sus campos 

de investigación, líneas de investigación y syllabus, que nutren los Proyectos de Desarrollo de Línea-

PDL. Tales proyectos, son formulados por los gerentes de proyecto para una ejecución semestral o 

anual, y son éstos quienes los asumen, trabajan y coordinan desde el espacio académico integrador 

definido semestralmente. A su vez, los PDL son nutridos por los proyectos de investigación de los 

estudiantes y articulados con el trabajo desarrollado por los grupos de investigación de la 

institución.  

La interdisciplinariedad constituye un marco general y transversal en los programas académicos de 

UNISANPABLO, con el fin de comprender los problemas y necesidades sociales, desde una visión 

amplia y diversa. Es por ello que, el correr las fronteras del conocimiento, otorga múltiples 

posibilidades analíticas y complementarias, gracias a la interdisciplinariedad. Esto, ayuda a buscar 

soluciones creativas a dichos problemas y necesidades y conlleva, con el tiempo, a la generación de 

conocimiento científico, de carácter interdisciplinar. 
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Figura 1. Actores de la política “La investigación hacia el emprendimiento con sentido social” 
UNISANPABLO 

Nota. Unidad de Investigación y Proyección Social-UIPS (2023) 
 

 

Figura 2. Ruta de “La investigación hacia el emprendimiento con sentido social” UNISANPABLO 
Nota. Dirección de investigación UNISANPABLO (2024) 

 

5. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5.1 Campos de investigación  

El campo de investigación es el marco general de las actividades investigativas y de proyección social 

en UNISANPABLO. Su definición se hace en coherencia con sus objetivos misionales, sus programas 

académicos y el proyecto educativo paulino, en general. Es bajo este marco que se diseña la política 

“La investigación hacia el emprendimiento con sentido social”, a la cual deben responder las líneas 

y sublíneas de investigación establecidas. 

Las líneas de investigación son entendidas como los enfoques que contienen conocimientos y 

perspectivas de análisis, que orientan la labor investigativa de profesores y estudiantes, situando 

sus objetos de estudio teórica y metodológicamente. Por su parte, las sublíneas de investigación 

coadyuvan a la delimitación de tales objetos de estudio, proyectando productos concretos y 

poniendo en práctica saberes disciplinares e interdisciplinares, hacia la solución de problemas. Los 

campos de investigación de la institución son:  

 

● Desarrollo humano social y sostenible 

En correspondencia con el PEI y el perfil de los egresados, este campo de investigación se orienta 

hacia la formación de profesionales en capacidad de crear y liderar organizaciones que tengan en 

cuenta la sostenibilidad para la toma de decisiones responsables, en el diseño de las estrategias de 

desarrollo y crecimiento, con impacto social y beneficio de las comunidades vulnerables. La acción 

educativa institucional se propone promover el reconocimiento y valoración de la dignidad del ser 

humano, en lo que conviene a la persona concreta, existente, situada en un contexto social e 

histórico, en donde vive, piensa, siente y actúa.  

Así mismo, UNISANPABLO es una institución comprometida con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), en aras de incorporar el principio de buen uso, conservación y conciencia de 

legado con las nuevas generaciones, de las cuales dependerá la sobrevivencia de la especie y la 

calidad de la vida en el planeta. De ahí emerge, también, la sólida formación socio-humanística y 

ética trazada en el proyecto educativo paulino, para formar líderes empresariales socialmente 

responsables.  

● Emprendimiento 
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Como campo de investigación, el emprendimiento constituye el fundamento y la meta de las 

actividades investigativas y de proyección social en UNISANPABLO. La ideación de 

emprendimientos, y la generación, gestión y ejecución de proyectos empresariales, se apoya en 

procesos de investigación que diagnostican problemas situados, para contribuir a soluciones 

correspondientes con las realidades sociales estudiadas. El emprendimiento, como un fuerte motor 

de desarrollo económico y social, hace parte del proyecto de vida de los estudiantes y constituye 

una opción para su ejercicio profesional, generando empleo e impactando positivamente a sectores 

sociales en condición de vulnerabilidad. 

 

5.2 Líneas de investigación  

UNISANPABLO establece, a nivel institucional, tres líneas de investigación de carácter 

interdisciplinar y transversal:  

 

5.2.1. Gestión de pymes y desarrollo social   

Esta línea de investigación propende por la ideación de emprendimientos y la creación de empresas 

como parte del proyecto de vida del estudiante, y como contribución al sector productivo y el 

desarrollo económico del país. Especialmente, en esta línea de investigación se busca potenciar los 

proyectos de investigación-emprendimiento de los estudiantes, para generar acciones de impacto 

en el entorno social, a través de la generación de empleo dirigida a comunidades vulnerables, para 

aportar a la mitigación del hambre y la pobreza. De esta línea, se derivan las siguientes sublíneas, 

en correspondencia con el Plan Educativo Institucional-PEI (2015) y los documentos maestros de los 

programas académicos de UNISANPABLO: 

 

● Comunicación organizacional y estratégica 

Las grandes empresas le han dado un giro al perfil del comunicador social con énfasis en el área 

organizacional, al hacerlo partícipe en la gestión y estrategia de sus marcas, para ser eficaces frente 

a la competencia. La gestión administrativa va de la mano de la gestión comunicativa para alcanzar 

los objetivos, mejoras de sus indicadores, credibilidad, reputación y posicionamiento y 
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consolidación de marca en la opinión pública. Igualmente, el manejo de las comunicaciones internas 

y externas, y el diseño y planeación estratégica comunicacional de una empresa, contribuye a su 

éxito y permanencia en el mercado, sea cual sea el sector productivo.  

● Emprendimiento tecnológico y digital  

Frente a un contexto de globalización tecnológica, se hace necesario idear emprendimientos en el 

mercado digital con propuestas de valor y modelos de negocio innovadores, para responder a los 

desafíos empresariales de competitividad y productividad. La aplicación de conocimientos 

tecnológicos y científicos para desarrollar nuevos productos y servicios en el ámbito del 

emprendimiento permite transferir el conocimiento a la sociedad, resolviendo necesidades 

contemporáneas de un ambiente digitalizado. Los emprendimientos de este tipo, a su vez, 

posibilitan la generación de alianzas estratégicas con actores de trayectoria en el sector productivo, 

para el desarrollo de innovaciones eficaces y útiles, afianzando los vínculos entre la universidad y el 

sector externo.   

● Emprendimiento con propósito social  

La ideación de emprendimientos y creación de empresas constituye uno de los pilares en la 

formación del estudiante de UNISANPABLO, no solo como contribución a su proyecto de vida sino 

como aporte a la solución de problemas estructurales en la sociedad colombiana, tales como: la 

pobreza, la desigualdad social y el desempleo. La generación de nuevo conocimiento académico 

implica asumir un compromiso social desde el momento de la formulación de proyectos de 

investigación, hasta su desarrollo y ejecución. La búsqueda del bien común fundamenta la ideación 

y puesta en marcha de un emprendimiento, lo que trasciende la responsabilidad social empresarial 

para generar alternativas de desarrollo económico y social de carácter situado, sobre todo, en 

contextos de alta vulnerabilidad social y económica.  

 

 

5.2.2. Industrias creativas y culturales  

Las industrias creativas y culturales es sector cuyo objeto principal es la producción, reproducción, 

promoción, difusión y/o comercialización de bienes, servicios y actividades de contenido cultural, 
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artístico, audiovisual, turístico o patrimonial; las cuales representan una posibilidad de 

emprendimiento que involucra diversas áreas del conocimiento, y convoca a diferentes públicos y 

fracciones sociales. Esta línea de investigación permite pensar en otros lenguajes y narrativas para 

la divulgación, socialización, circulación y transferencia de conocimiento. Las siguientes, son las 

sublíneas que se derivan de esta línea de investigación:  

● Comunicación digital 

Los diversos procesos comunicativos que tienen lugar en el contexto digital implican conocer los 

géneros, lenguajes, y formatos multimedia y transmedia, que permitan comprender cómo se 

construyen y funcionan los ecosistemas mediáticos digitales. De igual manera, reconocer a los 

públicos como actores potenciales en las dinámicas de interacción digital, conlleva a concebir la 

información como un asunto participativo, no hegemónico. El mundo digital ha posibilitado otras 

formas de expresión y de relacionamiento social y cultural, más allá de los medios masivos 

tradicionales.  

● Narrativas transmedia 

La producción de contenidos digitales requiere conocer los lenguajes que median en los ecosistemas 

comunicativos. La convergencia mediática ha posibilitado la construcción de relatos a través de 

múltiples plataformas, motivando la participación de las audiencias.  A su vez, las narrativas 

transmedia se configuran como una estrategia de marketing y posicionamiento de marca, 

fundamental para el desarrollo empresarial exitoso.  

● Dirección y gerencia de industrias culturales y creativas  

Las empresas y emprendimientos del sector cultural requieren un fuerte liderazgo y un diseño 

organizacional estratégico, como su motor de materialización y desarrollo. El éxito de este tipo de 

organizaciones debe apoyarse en la gestión de oportunidades de negocio y de alianzas estratégicas, 

para promover el desarrollo social y cultural, desde el arte y la creatividad. Son propios de las 

industrias creativas y culturales, los sectores relacionados con actividades editoriales, audiovisuales, 

artes escénicas, turismo y espectáculo, publicidad y moda, entre otros.  

5.2.3. Sostenibilidad e innovación social  
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La ideación del emprendimiento, la creación de empresa y la construcción de proyectos de impacto 

social, implica adoptar y promover acciones de sostenibilidad, en las que se optimice el uso de los 

recursos y se implementen tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales. 

En esta línea de investigación, se busca impulsar el emprendimiento con ética y responsabilidad 

social empresarial, y generar nuevos productos, metodologías y procesos que aporten al desarrollo 

humano social y sostenible. Este tipo de innovaciones, son posibles sólo si se tiene un conocimiento 

situado de las realidades socioculturales, que se quieren impactar. Por ello, los diagnósticos de 

problemas estructurales y relevantes para la sociedad conducen al diseño y puesta en marcha de 

estrategias que contribuyan a su solución. A continuación, se enuncian las sublíneas 

● Comunicación para el desarrollo y cambio social 

Como una de las estrategias para la implementación de los proyectos de desarrollo económico y 

social, de parte de las agencias y gobiernos, la comunicación para el desarrollo ha sido también el 

medio para transferir el conocimiento, en materia de ciencia y tecnología, a quienes deseen 

participar de las demandas de los grandes mercados internacionales. A su vez, al considerar que el 

desarrollo es un asunto que requiere de la participación de quienes se benefician o se ven 

impactados por el mismo, la comunicación para el cambio social es un enfoque complementario al 

primero; que concibe a la ciudadanía desde un rol clave para pensar el desarrollo y construir formas 

consensuadas, situadas y contextuales de ponerlo en marcha. Lo anterior, involucrando no solo 

aspectos económicos, sino políticos, sociales y culturales  que promueven la legitimidad de todos 

los actores, en su diversidad y capacidad de acción y participación.  

● Economía circular 

En el contexto de la crisis climática global, la economía circular es un modelo que pretende extender 

el ciclo de vida de los productos que la sociedad produce y consume. Esto, se apoya en principios 

ambientalistas como la protección de la naturaleza, ya que, al reutilizar y reciclar, se reducirán 

progresivamente los impactos de los procesos industriales. La economía circular es también una 

estrategia para generar innovación en diferentes sectores de la economía, teniendo beneficios 

como: la reducción del consumo de energía, de emisiones contaminantes y una mejor calidad de 

vida en el planeta.    

● Responsabilidad social empresarial  
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Las actividades productivas, como parte del desarrollo económico y social, demandan de las 

organizaciones que las ejecutan un compromiso con la sociedad en su conjunto; compromiso que 

va más allá de la generación de empleo o la oferta de productos y servicios. La responsabilidad social 

empresarial se propone incorporar a la visión corporativa acciones éticas para el bien común, como 

el respeto por la vida y el medio ambiente, la promoción de la equidad social y la mitigación de la 

pobreza, entre otros. Las empresas socialmente responsables propenden por apoyar causas sociales 

a través de programas de educación, de alimentación, de ocio y cultura, y de atención a sectores 

vulnerables y sus problemas estructurales.  

 

5.3. Grupos de investigación 

Un grupo de investigación es el espacio académico que convoca a profesores de diversas disciplinas 

para formular y desarrollar proyectos de investigación, orientados por los campos y líneas de 

investigación definidos. Los grupos de investigación son la vía para la operacionalización de la 

política “La investigación como proyección social” y los conforman principalmente docentes que 

hacen parte de los programas académicos de UNISANPABLO.  

Las funciones, actividades y productos del grupo de investigación, se formulan a través de un plan 

de trabajo anual, en articulación con los Proyectos de Desarrollo de Línea-PDL y los proyectos de 

investigación-emprendimiento de los estudiantes paulinos. En este sentido, los grupos de 

investigación deben: 

● Construir un plan de trabajo anual. 

● Formular y ejecutar proyectos de investigación. 

● Gestionar la financiación de tales proyectos, a través de la participación en convocatorias 

del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

● Hacer parte de redes académicas y eventos de socialización y divulgación del conocimiento 

académico-científico. 

● Promover la apropiación social del conocimiento y la transferencia de resultados de 

investigación. 
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● Innovar en las estrategias de socialización y divulgación del conocimiento, dirigida a públicos 

no expertos. 

● Generar producción intelectual publicable. 

● Acompañar los semilleros de investigación, a través de la tutoría de proyectos de 

investigación de los estudiantes. 

● Asegurar la articulación con el Sistema de Gestión Curricular 

● Formar nuevos investigadores  

 

5.4. Semilleros de investigación 

Un semillero de investigación es la estrategia para avanzar en la construcción de los proyectos de 

investigación-emprendimiento de los estudiantes, con la orientación y el apoyo de sus 

profesores/tutores. El semillero de investigación es el espacio para pensar, discutir y reflexionar en 

torno al diagnóstico de problemas situados, las acciones de investigación exploratoria para la 

comprensión de tales problemas, y la búsqueda de soluciones que correspondan con las realidades 

sociales estudiadas, siguiendo los parámetros del método científico, desde una perspectiva 

interdisciplinar. Este ejercicio contribuye a proporcionar el fundamento científico de los 

emprendimientos de los estudiantes paulinos, para garantizar su viabilidad, eficacia y éxito. Un 

semillero de investigación debe estar adscrito a un grupo de investigación y puede ser integrado por 

estudiantes y egresados de la institución.  

Son actividades de un semillero de investigación:  

● Elaborar un plan de trabajo en el que se detallen las metas del semillero, sus objetivos, 

fechas y resultados (productos de CTeI y/o participación en actividades de divulgación del 

conocimiento). 

● Realizar encuentros con los integrantes del semillero. 

● Formular proyectos de investigación en conformidad con los campos, líneas y sublíneas de 

investigación institucionales.  

● Generar productos de CTeI y participar en eventos académicos. 
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● Crear estrategias de promoción y vinculación de nuevos integrantes del semillero.  

 

6. ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN, DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA PROYECCIÓN 

SOCIAL 

En correspondencia con el Plan Educativo Institucional y el Plan Institucional de Desarrollo-PID de la 

Fundación Universitaria San Pablo-UNISANPABLO, las siguientes son las estrategias establecidas 

para la promoción y desarrollo de la investigación: 

 

6.1.   Diseñar e implementar procesos de formación en investigación para los profesores 

Conforme a los criterios de reconocimiento y calificación de los investigadores y sus aportes a 

actividades de CTeI, de acuerdo con MINCIENCIAS, el perfil de docente investigador es clave para el 

desarrollo de tales procesos en las instituciones de educación superior-IES. La formación de recurso 

humano para CTeI constituye una de las estrategias para la gestión y desarrollo de proyectos de 

investigación, bajo las perspectivas de la investigación básica y aplicada, y desde la concepción 

misional paulina de la investigación para el emprendimiento con sentido social.  

 

6.2. Generar espacios de visibilidad de la actividad investigativa y horizontalización del 

conocimiento  

Es parte de la gestión institucional y académica el construir espacios de interacción que permitan 

estrechar los vínculos entre la universidad y la sociedad, ya que el conocimiento no es un asunto 

exclusivamente de expertos, sino que debe convocar la participación de los diversos actores del 

sector externo. Lo anterior, permite crear acciones para la apropiación social del conocimiento y la 

divulgación pública de la ciencia, haciendo de tal conocimiento un insumo útil y situado para la 

búsqueda de soluciones a problemas estructurales e históricos del país.  

 

6.3. Formación y formalización de grupos de investigación y semilleros 
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Como parte de la formación extracurricular en investigación, estos espacios académicos permiten 

la cualificación de profesores y estudiantes, en sus habilidades investigativas y en su capacidad de 

ejecución de proyectos de investigación para el emprendimiento, con un impacto significativo en el 

entorno. La creación de grupos y semilleros de investigación implementa, materializa y dinamiza los 

campos, líneas y sublíneas de investigación establecidos en la política “La investigación hacia el 

emprendimiento con sentido social”  

  



 
 

30 
 

 

7. REFERENCIAS 

 

● Fundación Universitaria San Pablo-UNISANPABLO. (2015). Proyecto Educativo Institucional-

PEI. https://unisanpablo.edu.co/wp-content/uploads/2022/10/PEI-UNISANPABLO.pdf  

● Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. (2021). Investigación + creación: 

Definiciones y reflexiones. [Archivo PDF]. 

 

 

https://unisanpablo.edu.co/wp-content/uploads/2022/10/PEI-UNISANPABLO.pdf

	TABLA DE CONTENIDOS
	1. PRESENTACION DE LA POLÍTICA
	2. IDENTIDAD INSTITUCIONAL
	3. IDENTIDAD DE LA POLITICA
	4. PERSPECTIVAS DE LA INVESTIGACIÓN EN UNISANPABLO
	5. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
	6. ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN, DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA PROYECCIÓN SOCIAL
	1. PRESENTACION DE LA POLÍTICA (1)
	2. IDENTIDAD INSTITUCIONAL (1)
	3. IDENTIDAD DE LA POLITICA (1)
	“La investigación y la proyección social orientada hacia el emprendimiento con sentido social”
	3.2 Objetivo General
	3.3 Objetivos Específicos
	3.4 Alcance
	3.5 Misión
	3.6 Visión
	3.7 Principios
	3.8 Valores



